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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

41671 Anuncio de Empresa Metropolitana de Sanejament, Sociedad Anónima,
por el que se licita el suministro de energía eléctrica en baja tensión
para distintas instalaciones de saneamiento de aguas residuales en el
área metropolitana de Barcelona (Referencia: Contrato de suministro de
energía eléctrica en baja tensión 2010).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Empresa Metropolitana de Sanejament, Sociedad Anónima.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Empresa Metropolitana de Sanejament, Sociedad Anónima.
2) Domicilio: C/ Madrazo, 50-52, 1º 2ª.
3) Localidad y código postal: Barcelona -08006-.
4) Teléfono: 93.209.35.55.
5) Telefax: 93.209.38.03.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.emssa.cat.
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  13  de

diciembre  de  2010.
d) Número de expediente: 2.219/2010.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica en baja tensión para distintas

instalaciones de saneamiento de aguas residuales en el área metropolitana
de Barcelona (Referencia: Contrato de suministro de energía eléctrica en baja
tensión 2010).

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Instalaciones del Área Metropolitana de Barcelona.

f) Admisión de prórroga: Se podrá realizar una prórroga de máximo 4 meses.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 65310000

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.
c) Subasta electrónica: No.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 446.000,00 euros. IVA (%): 18. Importe total: 526.280,00 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): 5.200 euros. Definitiva (%): No se
exige.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  -

Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

-  Declaración sobre el  volumen global  de negocios y,  en su caso,  sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto
del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios.

-  Certificado  o  documento  del  Ministerio  de  Economía,  o  en  su  caso,  del
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Ministerio de Industria y Energía, acreditativo de que el licitador figura inscrito
como  Comercializador  en  el  Registro  Administrativo  de  Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados del Ministerio de Economía
(antes del Ministerio de Industria y Energía) a que se refiere el artículo 45.4
de la Ley 54/2997, del 27 de noviembre, y está autorizado para actuar en el
ámbito  territorial  de  la  provincia  de  Barcelona,  donde  se  ubican  las
instalaciones  que  han  de  recibir  el  suministro  de  energía  eléctrica.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 20 de diciembre de 2010, 12:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Empresa Metropolitana de Sanejament, Sociedad Anónima.
2) Domicilio: C/ Madrazo, 50-52 1º 2ª.
3) Localidad y código postal: Barcelona -08006 -.
4) Dirección electrónica: www.emsa.cat.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 11 de

abril de 2011.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: C/ Madrazo, 50-52, 1º 2ª.
c) Localidad y código postal: Barcelona - 08006 -.
d) Fecha y hora: 11 de enero de 2011, 12:00 horas.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 11 de
noviembre de 2010.

12. Otras informaciones: El  licitador podrá proponer como máximo una oferta
variante para el término de potencia (en EUR/kW) y/o para el término de energía
(en euro/kWh), en función de distintos conceptos, tales como discriminación
horario  u  otros,  que  consideren  convenientes,  así  como  para  el  régimen
económico  del  suministro.

Barcelona, 15 de noviembre de 2010.- Isabel Doñate i Cubells, Secretaria del
Consejo de Administración de EMSSA.
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